
 
REQUISITOS PARA RECLAMACIÓN DE SUMA ASEGURADA POR FALLECIMIENTO 

ACTIVO 

1. COPIA DE LA ÚLTIMA DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS REQUISITADA POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO. 

2. SOLICITUD DE PAGO, SERÁ LA QUE PROPORCIONE “EL LICITANTE ADJUDICADO”.  
3. ÚLTIMO RECIBO DE NÓMINA QUE “EL INPI” EMITA. 
4. ORIGINAL (PARA SU COTEJO) Y COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE DOMICILIO DEL 

SERVIDOR PÚBLICO, QUE DEBERÁ CONTAR CON UNA VIGENCIA NO MAYOR A TRES 
MESES. 
PARA TAL EFECTO SE PUEDE PRESENTAR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES: PREDIAL, 
AGUA, LUZ, GAS NATURAL O TELÉFONO (FIJO). 

5. ORIGINAL (PARA SU COTEJO) Y COPIA SIMPLE DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON 
FOTOGRAFÍA Y FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO. PARA TAL EFECTO SE PUEDE 
PRESENTAR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES: CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE, 
CÉDULA PROFESIONAL, PASAPORTE VIGENTE, MATRÍCULA CONSULAR VIGENTE. 

6. ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DEL ACTA DE DEFUNCIÓN, CUYA FECHA DE EXPEDICIÓN 
NO DEBERÁ SER MAYOR A SEIS MESES. 

7. ORIGINAL (PARA SU COTEJO) Y COPIA SIMPLE DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DE LOS 
BENEFICIARIOS. PARA TAL EFECTO SE PUEDE PRESENTAR CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES: CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE, CÉDULA PROFESIONAL, PASAPORTE 
VIGENTE, MATRÍCULA CONSULAR VIGENTE. 

8. ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DEL ACTA DE NACIMIENTO DE LOS BENEFICIARIOS 
CUANDO ÉSTOS SEAN HIJOS DEL SERVIDOR PÚBLICO, CUYA FECHA DE EXPEDICIÓN 
NO DEBERÁ SER MAYOR A SEIS MESES. 

9. ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DEL ACTA DE NACIMIENTO DEL SERVIDOR PÚBLICO 
CUANDO LOS BENEFICIARIOS SEAN ASCENDIENTES O ABUELOS DEL SERVIDOR 
PÚBLICO, CUYA FECHA DE EXPEDICIÓN NO DEBERÁ SER MAYOR A SEIS MESES. 

10. ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DEL ACTA DE MATRIMONIO, CUANDO EL BENEFICIARIO SEA 
CÓNYUGE DEL SERVIDOR PÚBLICO; O EN SU CASO ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DE LA 
CONSTANCIA DE CONCUBINATO TRAMITADA ANTE JUEZ FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA, QUE ES LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE, CUYA FECHA DE 
EXPEDICIÓN NO DEBERÁ SER MAYOR A SEIS MESES. 

11. ORIGINAL (PARA SU COTEJO) Y COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE DOMICILIO DEL 
O LOS BENEFICIARIOS, QUE DEBERÁ CONTAR CON UNA VIGENCIA NO MAYOR A TRES 
MESES. 
PARA TAL EFECTO SE PUEDE PRESENTAR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES: PREDIAL, 
AGUA, LUZ, GAS NATURAL O TELÉFONO (FIJO). 

12. COPIA SIMPLE DEL CONTRATO BANCARIO O DEL ESTADO DE CUENTA 
CORRESPONDIENTE QUE CONTENGA LA CLABE INTERBANCARIA ESTANDARIZADA 
(CLABE), QUE DEBERÁ CONTAR CON UNA VIGENCIA NO MAYOR A TRES MESES, POR 
CADA BENEFICIARIO QUE SOLICITE EL PAGO. 

13. EN LOS CASOS DE PRESUNCIÓN DE MUERTE, LOS BENEFICIARIOS DEBERÁN 
PRESENTAR: 
A) COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA DE PRESUNCIÓN DE MUERTE ANTE EL 
JUZGADO COMPETENTE. 
B) COPIA CERTIFICADA ANTE EL REGISTRO CIVIL DE LA INSCRIPCIÓN DE LA SENTENCIA 
DE PRESUNCIÓN DE MUERTE.  

 



 
REQUISITOS PARA RECLAMACIÓN DE SUMA ASEGURADA INCAPACIDAD TOTAL, INVALIDEZ O 

INCAPACIDAD PERMANENTE 

ACTIVO 

1. ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE DEL DICTAMEN DEL “ISSSTE”, 
FORMATO RT-09 APROBADO POR EL COMITÉ DE MEDICINA DEL TRABAJO DEL 
“ISSSTE”. 

2. SOLICITUD DE PAGO, SERÁ LA QUE PROPORCIONE “EL LICITANTE ADJUDICADO”. 
3. ÚLTIMO RECIBO DE NÓMINA QUE “EL INPI” EMITA. SI EL SERVIDOR PÚBLICO QUEDO 

EN “SUSPENSIÓN DE PAGO POR LICENCIA MEDICA”, EL INPI ENVIARÁ A “EL LICITANTE 
ADJUDICADO” UN OFICIO QUE CONFIRME QUE EL PAGO DEL PORCENTAJE DE LA 
PRIMA DEL SERVIDOR PÚBLICO FUE REALIZADO A “EL LICITANTE ADJUDICADO”, 
ADEMÁS DE ENVIAR UNA CONSTANCIA DE LICENCIAS MÉDICAS QUE LO DEJO EN 
SUSPENSIÓN DE PAGO POR ART. 37 DE LA LEY DEL “ISSSTE”. 

4. ORIGINAL (PARA SU COTEJO) Y COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE DOMICILIO DEL 
SERVIDOR PÚBLICO, QUE DEBERÁ CONTAR CON UNA VIGENCIA NO MAYOR A DOS 
MESES Y NO NECESARIAMENTE DEBERÁ COINCIDIR CON EL DOMICILIO PLASMADO EN 
LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA DEL ASEGURADO. 
PARA TAL EFECTO SE PUEDE PRESENTAR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES: 
PREDIAL, AGUA, LUZ, GAS NATURAL O TELÉFONO (FIJO). 

5. ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DEL FORMATO ÚNICO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
(FUMP), CON SELLOS ORIGINALES Y FIRMAS AUTÓGRAFAS DE LOS FUNCIONARIOS 
FACULTADOS PARA SU EMISIÓN, LA CUAL DEBERÁ ESPECIFICAR EL TIPO DE 
MOVIMIENTO: “BAJA POR INVALIDEZ E INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE”. 

6. ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DE LA HOJA ÚNICA DE SERVICIOS, CON SELLOS ORIGINALES 
Y FIRMAS AUTÓGRAFAS DE LOS FUNCIONARIOS FACULTADOS PARA SU EMISIÓN, LA 
CUAL DEBERÁ ESPECIFICAR EL TIPO DE MOVIMIENTO: “BAJA POR INVALIDEZ E 
INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE”. 

7. ORIGINAL (PARA SU COTEJO) Y COPIA SIMPLE DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL 
SERVIDOR PÚBLICO CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA, PARA TAL EFECTO SE PUEDE 
PRESENTAR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES: CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE, 
CÉDULA PROFESIONAL, PASAPORTE VIGENTE, MATRÍCULA CONSULAR VIGENTE. 

8. COPIA SIMPLE DEL CONTRATO BANCARIO O DEL ESTADO DE CUENTA A NOMBRE DEL 
SERVIDOR PÚBLICO QUE CONTENGA LA CLABE INTERBANCARIA ESTANDARIZADA 
(CLABE), QUE DEBERÁ CONTAR CON UNA VIGENCIA NO MAYOR A TRES MESES. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

REQUISITOS PARA RECLAMACIÓN DE SUMA ASEGURADA POR FALLECIMIENTO 

JUBILADO 

1. FORMATO DE DESIGNACIÓN DE BENEFICIARIOS REQUISITADO POR EL ASEGURADO 
QUE CONSTE EN EL EXPEDIENTE DEL “ISSSTE”, SIN IMPORTAR QUE EL FORMATO NO 
CORRESPONDA A “EL LICITANTE ADJUDICADO” . 

2. SOLICITUD DE PAGO, SERÁ LA QUE PROPORCIONE “EL LICITANTE ADJUDICADO”. 
3. ÚLTIMO RECIBO DE NÓMINA DEL MES DEL FALLECIMIENTO. 
4. ORIGINAL (PARA SU COTEJO) Y COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE DOMICILIO DEL 

ASEGURADO, QUE DEBERÁ CONTAR CON UNA VIGENCIA NO MAYOR A TRES MESES Y 
NO NECESARIAMENTE DEBERÁ COINCIDIR CON EL DOMICILIO PLASMADO EN LA 
IDENTIFICACIÓN OFICIAL CON FOTOGRAFÍA DEL ASEGURADO. PARA TAL EFECTO SE 
PUEDE PRESENTAR CUALQUIERA DE LOS SIGUIENTES: PREDIAL, AGUA, LUZ, GAS 
NATURAL O TELÉFONO (FIJO). 

5. ORIGINAL (PARA SU COTEJO) Y/O COPIA SIMPLE LEGIBLE DE LA IDENTIFICACIÓN 
OFICIAL CON FOTOGRAFÍA Y FIRMA DEL ASEGURADO. PARA TAL 
EFECTO SE PUEDE PRESENTAR CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES: CREDENCIAL PARA 
VOTAR VIGENTE, CÉDULA PROFESIONAL, PASAPORTE VIGENTE, MATRÍCULA 
CONSULAR VIGENTE. 

6. ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DEL ACTA DE DEFUNCIÓN, CUYA FECHA DE EXPEDICIÓN 
NO DEBERÁ SER MAYOR A SEIS MESES. 

7. ORIGINAL (PARA SU COTEJO) Y COPIA SIMPLE DE LA IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
DE LOS BENEFICIARIOS. PARA TAL EFECTO SE PUEDE PRESENTAR CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES: CREDENCIAL PARA VOTAR VIGENTE, CÉDULA PROFESIONAL, 
PASAPORTE VIGENTE, MATRÍCULA CONSULAR VIGENTE. 

8. ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DEL ACTA DE NACIMIENTO DE LOS BENEFICIARIOS 
CUANDO ÉSTOS SEAN HIJOS DEL ASEGURADO, CUYA FECHA DE EXPEDICIÓN NO 
DEBERÁ SER MAYOR A SEIS MESES. 

9. ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DEL ACTA DE NACIMIENTO DEL ASEGURADO, 
CUYA FECHA DE EXPEDICIÓN NO DEBERÁ SER MAYOR A SEIS MESES. 

10. ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DEL ACTA DE MATRIMONIO, CUANDO EL BENEFICIARIO SEA 
CÓNYUGE DEL ASEGURADO; O EN SU CASO ORIGINAL Y COPIA SIMPLE DE LA 
CONSTANCIA DE CONCUBINATO TRAMITADA ANTE JUEZ FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA, QUE ES LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE, CUYA FECHA DE 
EXPEDICIÓN NO DEBERÁ SER MAYOR A SEIS MESES. 

11. COPIA SIMPLE DEL CONTRATO BANCARIO O DEL ESTADO DE CUENTA 
CORRESPONDIENTE QUE CONTENGA LA CLABE INTERBANCARIA ESTANDARIZADA 
(CLABE), QUE DEBERÁ CONTAR CON UNA VIGENCIA NO MAYOR A TRES MESES, POR 
CADA BENEFICIARIO QUE SOLICITE EL PAGO. 

12. EN LOS CASOS DE PRESUNCIÓN DE MUERTE, LOS BENEFICIARIOS DEBERÁN 
PRESENTAR: 
A) COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA DE PRESUNCIÓN DE MUERTE ANTE EL 
JUZGADO COMPETENTE. 
B) COPIA CERTIFICADA ANTE EL REGISTRO CIVIL DE LA INSCRIPCIÓN DE LA SENTENCIA 
DE PRESUNCIÓN DE MUERTE. 



 
 

Nota: “EL LICITANTE ADJUDICADO”. Proporcionará a los beneficiarios los formatos 
Institucionales para su llenado, mismos que se entregarán con la documentación antes 
mencionada. 

 

 
“EL LICITANTE ADJUDICADO” NO PODRÁ APERTURAR EL SINIESTRO, SI LOS BENEFICIARIOS O 
SERVIDORES PÚBLICOS NO ENTREGAN EN SU TOTALIDAD LA DOCUMENTACIÓN 
ANTERIORMENTE SEÑALADA Y PARA COMPROBAR SU ACEPTACIÓN, “EL LICITANTE 
ADJUDICADO” ENTREGARÁ UN NUMERO DE FOLIO PARA SEGUIMIENTO. 


